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Señores:  

JUZGADO DECIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D.  

  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA. 

RADICADO: 110014003010-2024-00738-00. 

DEMANDANTE: ACEROS AREQUIPA S.A.S. 

DEMANDADO: FERREACEROS COLOMBIA S.A.S. 

  

ASUNTO: APORTE SOPORTE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C., y portador 

de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición 

de Apoderado especial de ACEROS AREQUIPA S.A.S., según consta en el poder que obra en el 

expediente, por medio del presente escrito, allego a su Despacho, el soporte de la notificación 

realizada a la demandada FERREACEROS COLOMBIA S.A.S, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, de conformidad con lo siguiente: 

 

• El día 16 de julio de 2024, se remitió notificación personal a la demandada FERREACEROS 

COLOMBIA S.A.S, a la dirección de correo electrónico aprobada por el Despacho, mediante 

el servicio mail certificado de e-entrega de la empresa de mensajería SERVIENTREGA S.A., 

para lo cual se acusó su recibido, como puede observarse en el testigo que se allega junto 

con este escrito.     

 

PETICIÓN 

 

Solicito respetuosamente señor Juez, conforme a lo expuesto lo cual se soporta mediante el 

documento allegado, se tenga por notificada conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, a la demandada FERREACEROS COLOMBIA S.A.S. 

 

ANEXOS 

 

Con el presente se aporta el acta de envío y entrega de correo electrónico del servicio mail 

certificado de e-entrega de la empresa de mensajería SERVIENTREGA S.A. de la notificación de 

la demanda, libelo demandatorio, anexos y pruebas, auto admisorio, subsanación y el Auto que libra 

mandamiento de pago. 
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NOTIFICACIONES 

 

El suscrito y mi representada, en la Avenida 6 A Bis No. 35 N – 100, Oficina 212, en la ciudad de 

Cali (Valle del Cauca). 

 
Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co    

 

Atentamente,  

  

  

 

________________________________ 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio G HERRERA ABOGADOS Y ASOCIADOS NIT 900701533
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1274176

 Emisor: notificaciones@gha.com.co

 Destinatario: ferreaceroscolombiasasgerencia@gmail.com - Ferreaceros Colombia SAS

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL -MANDAMIENTO DE PAGO-RAD:2024-00738

 Fecha envío: 2024-07-16 08:31

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/07/16 
Hora: 08:36:22

 Jul 16 13:36:22 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.6.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/07/16 
Hora: 08:36:23

Jul 16 08:36:23 cl-t205-282cl postfix/smtp[16415]:
3DC4912486B6:

to=<ferreaceroscolombiasasgerencia@gm
a il.com>, relay=gmail-smtp-in.l.google.com[142.250

. 31.27]:25, delay=0.91, delays=0.12/0/0.15/0.63,
dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 OK 1721136983

d75a77b69052e-44f5b805021si74348131cf.41
7 - gsmtp)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL -MANDAMIENTO DE PAGO-RAD:2024-00738

 Cuerpo del mensaje:



Señor:

FERREACEROS COLOMBIA S.A.S

Calle 35 Sur No. 68 M – 78

ferreaceroscolombiasasgerencia@gmail.com

Bogotá D.C

 

REFERENCIA:       EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA.
RADICADO:          110014003010-2024-00738-00.
DEMANDANTE:    ACEROS AREQUIPA S.A.S
DEMANDADO:      FERREACEROS COLOMBIA S.A.S
ASUNTO:              DEMANDA.
 

Por medio de esta comunicación le informo sobre la existencia del proceso de la referencia dentro 
del cual se notificó la providencia calendada del 05 de julio de 2024, por medio de la cual el 
JUZGADO DECIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, resuelve: LIBRAR 
MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ACEROS AREQUIPA S.A.S, para lo cual se le remiten 
las siguientes piezas procesales:

 

    - Demanda.

    - Anexos y pruebas de la demanda para el traslado pertinente.

    - Auto que inadmite demanda.

    - Subsanación de la demanda.

    -Auto que libra mandamiento de pago.

 

De tal manera, con la presente notificación realizada al buzón electrónico para notificaciones 
judiciales previsto por la demandada, efectuada vía correo certificado, se da cumplimiento al 
ordenamiento legal de la práctica de la notificación contenida en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. Además, se le advierte que goza de diez (10) días para ejercer su defensa.

 

Se advierte que esta notificación personal se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación.

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

Apoderado

ACEROS AREQUIPA S.A.S.



 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SUBSANACION_EJECUTIVO.pdf 82fe398f51faa82f01092c8805554bd502e4225c488d417dfe5e7e49d87fb39b

PRUEBA.pdf d87ed4c8cc3c5334bb990658433491730eae1720b0ffda5d779bc46ce6bb4b48

LIBRA_MANDAMIENTO_DE_PAGO.pdf 08ee11836b39e0d17e594dbf3b5272fad1f3f06fa6df865ef78f6fd9ece299c4

DEMANDA_EJECUTIVA_ACEROSAREQUIPA_SAS.pdf 685596f72d55676ca816eb161cee7ad2a650f1e6058cdb4ba430230763d9aff6

AUTO_INADMITE_EJECUTIVO.pdf 5cd273847ac77763da0fc04b37f1293ce7b7c547b7afa608c70edd1b8ef8151f

ANEXOS.pdf 8a2fa30ceedcb95d798c123689b27576efdbd9e5c4f14e54e1b15f482bcfef2b

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



NOTIFICACIÓN PERSONAL// RAD: 2024-00738// DTE: ACEROS AREQUIPA S.A.S//DDO:
FERREACEROS COLOMBIA S.A.S//PANL

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mar 16/07/2024 11:07 AM
Para:​Juzgado 10 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​ferreaceroscolombiasasgerencia@gmail.com <ferreaceroscolombiasasgerencia@gmail.com>​

2 archivos adjuntos (3 MB)
2024-00738-NOTIFICACIÓN PERSONAL FERREACEROS COLOMBIA SAS.pdf; 1274176-NOTIFICACION_PERSONAL_-
MANDAMIENTO_DE_PAGO-RAD2024-00738.pdf;

Señores:
JUZGADO DECIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.        D.

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA.

RADICADO: 110014003010-2024-00738-00.

DEMANDANTE: ACEROS AREQUIPA S.A.S.

DEMANDADO: FERREACEROS COLOMBIA S.A.S.

   

ASUNTO: APORTE SOPORTE NOTIFICACIÓN PERSONAL

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado
con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de Apoderado especial de ACEROS AREQUIPA S.A.S.,
según consta en el poder que obra en el expediente, por medio del presente escrito, allego a su Despacho, el soporte
de la notificación realizada a la demandada FERREACEROS COLOMBIA S.A.S, en concordancia con lo dispuesto en el
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.

Cordialmente;

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.

PANL.
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
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